[image: image1.jpg]QU

Agéncia

per a la Qualitat

del Sistema Universitari
de Catalunya





méritos de investigación. cv abreviado
En el curriculum vitae normalizado abreviado se harán constar, para el periodo de seis años sometido a evaluación, las aportaciones que el solicitante considere más relevantes hasta un máximo de cinco.

Las aportaciones tendrán que tener en cuenta los requisitos siguientes:

1. Todas las aportaciones tienen que ser clasificables como ordinarias según el Orden ministerial de 2 de diciembre de 1994, publicada en el BOE de 3 de diciembre de 1994 (http://www.aqu.cat/doc/doc_26837176_1.pdf).

2. Todas las aportaciones tienen que estar publicadas en el año indicado, no se pueden presentar publicaciones pendientes de publicar.

3. En las citas de todas las aportaciones se tendrán que hacer constar los datos necesarios para su localización e identificación:

· Artículos en revistas indexadas. Hay que indicar los autores/as por orden de firma, título, revista (título, volumen, página inicial-final), año de publicación, base de datos en la que están indexados e índice de impacto. Si las revistas están indexadas en el Journal Citation Reports, se tienen que consignar los índices de impacto correspondientes a la última actualización y es obligatorio indicar el factor de impacto, quartil, área y número de citaciones.

· Artículos en revistas no indexadas. Hay que indicar los autores/as por orden de firma, título, revista (título, volumen, página inicial-final) y año de publicación.

· Libros y capítulos de libro. Hay que indicar los autores/as por orden de firma, título, páginas (inicial-final), editorial, ISBN y año de publicación.

· Patentes y modelos de utilidad. Hay que indicar a los inventores/as por orden de firma, título, número de solicitud, país de prioridad, fecha de prioridad, entidad titular, países en los cuales se ha extendido y empresas que lo explotan. Cuando la aportación sea una patente se tendrá que incorporar el informe correspondiente al estado de la técnica.

· Prólogos, introducciones y anotaciones a textos de reconocido valor científico en su área de conocimiento. Tendrán que hacer constar la datos necesarios para su localización e identificación.

4.
Cada aportación irá acompañada de un breve resumen, de un máximo de 150 palabras, con los objetivos y resultados más relevantes de la investigación. Se podrán sustituir los resúmenes individuales por uno que haga referencia a todas las contribuciones.

5.
Se tendrán que aportar los indicios de calidad referidos en el artículo 7.4 de la Orden de 2 de diciembre de 1994 publicada en el BOE de 3 de diciembre de 1994 (http://www.aqu.cat/doc/doc_26837176_1.pdf).

	CURRÍCULUM VITAE ABREVIADO: APORTACIONES


	Nombre y apellidos:

	Años sometidos a evaluación (mínimo 6 años):


	Año
	Aportación, resumen e indicios de calidad (máximo 5 aportaciones)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Fecha y firma:











































































































































� Todas las aportaciones tienen que ser clasificables como ordinarias según el Orden ministerial de 2 de diciembre de 1994, publicada en el BOE de 3 de diciembre de 1994 (http://www.aqu.cat/doc/doc_26837176_1.pdf). Cuando la aportación sea una patente se tendrá que incorporar el informe correspondiente al estado de la técnica.


� La persona solicitante tiene que someter a evaluación un periodo mínimo de 6 años. En cada uno de estos años tiene que haber tenido vinculación a una institución superior de investigación y/o docencia de un mínimo de 8 meses por cada año natural.
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